
C) Personal
 

Convocatorias

 
Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda

1785 Resolución de 17 de mayo de 2024 del Director General de Planificación de Recursos
Humanos por la que se aprueban las bases específicas por las que se regirá la
convocatoria de pruebas selectivas para proveer, por turno libre, plazas de personal
funcionario de carrera de Maestro/a de Educación Infantil del Ayuntamiento de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.5 del Acuerdo sobre condiciones de trabajo
comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos para el periodo 2019-2022 (Boletín Oficial de Ayuntamiento de Madrid núm. 8.307, de 2
de enero de 2019), las bases específicas por las que se regirá la convocatoria de pruebas
selectivas para proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Maestro/a de
Educación Infantil del Ayuntamiento de Madrid fueron sometidas a la consideración de la Mesa
General de Negociación de Personal Funcionario del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos
Autónomos en su reunión de 29 de septiembre de 2021, adecuándose a lo previsto en el Acuerdo
de la Comisión de Seguimiento de carácter paritario (COMISE) de 14 de diciembre de 2022.

 
En virtud de las competencias atribuidas en el Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de

Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de
Economía, Innovación y Hacienda (BOCM núm. 172, de 21 de julio de 2023)

 
RESUELVO

 
PRIMERO.- Aprobar las bases específicas que regirán la convocatoria de pruebas selectivas

para proveer, por turno libre, plazas de personal funcionario de carrera de Maestro/a de Educación
Infantil del Ayuntamiento de Madrid, encuadradas en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 del texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, en relación con su disposición transitoria tercera.

 
Dichas bases figuran como Anexo a la presente resolución.
 
SEGUNDO.- Por el órgano competente se procederá a la publicación de la presente resolución

en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de
Madrid (www.madrid.es). 

 
Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrán interponerse los

recursos que se indican a continuación:
 
I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el mismo

órgano que dictó la resolución, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, o bien,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la
publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid de la presente resolución, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPAC), y artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).
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II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo
ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso
(artículos 123, apartado 2.º, y 124 LPAC y 46 LJCA).

 
III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído

resolución expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo
de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver
expresamente el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

 
IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que estime

pertinente (artículo 40.2 LPAC).
 
Madrid, a 17 de mayo de 2024.- El Director General de Planificación de Recursos Humanos,

Antonio Sánchez Díaz.
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ANEXO 
 

BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA PROVEER, POR TURNO LIBRE, PLAZAS DE 

PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE MAESTRO/A DE  
EDUCACIÓN INFANTIL DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

 
 
PRIMERA.- Ámbito de aplicación. 
 
La realización de las pruebas selectivas convocadas para proveer, por turno libre, 

plazas de personal funcionario de carrera de Maestro/a de Educación Infantil del 
Ayuntamiento de Madrid, se ajustará a lo establecido en las bases generales que rigen 
los procesos de selección de personal funcionario del Ayuntamiento de Madrid (en 
adelante bases generales), aprobadas por Resolución de 9 de julio de 2020 del Director 
General de Planificación de Recursos Humanos (BOAM núm. 8.683, de 14 de julio de 
2020), así como a lo dispuesto en las presentes bases específicas. 

 
El órgano de selección deberá ajustarse al calendario establecido para la 

celebración de los ejercicios por el órgano competente en materia de selección/la 
Comisión permanente de selección. 

 
De conformidad con las bases generales, se advierte que la celebración de los 

ejercicios de este proceso selectivo podrá coincidir con las fechas de celebración de 
ejercicios de otros procesos selectivos. 

 
 
SEGUNDA.- Características de las plazas. 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los 

establecidos en el artículo 76 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en 
relación con su disposición transitoria tercera, y están encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Maestro/a de Educación Infantil 
del Ayuntamiento de Madrid. 

 
 
TERCERA.- Requisitos de los/las aspirantes. 
 
3.1. Requisitos del turno libre. 

 
Los/las aspirantes que concurran por el turno libre, además de reunir los 

requisitos exigidos en el apartado 4.1 de las bases generales, deberán reunir los 
siguientes: 

 
a) Estar en posesión del título de Maestro/a, especialidad de Educación Infantil, o 

el título que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, o certificación 
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios 
para su expedición. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 

de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.  
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b) No haber sido condenado/a por sentencia firme por cualquier delito contra la 

libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, 
de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres 
humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. Este extremo se acreditará 
mediante Certificación expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales del 
Ministerio de Justicia, en el que constará que no existe información penal del/de la 
interesado/a. 

 
3.2. Requisitos del cupo de reserva de discapacidad. 

 
En el caso de que lo establezca la convocatoria, los/las aspirantes que concurran 

por el cupo de reserva de discapacidad, además de reunir los requisitos exigidos en el 
apartado 4.1 de las bases generales y en el apartado 3.1 de estas bases específicas, 
deberán tener legalmente reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo. 

 
3.3. Los/las aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en estas bases 

en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo. 

 
 

CUARTA.- Sistema selectivo.  
 
El sistema selectivo será el de oposición y constará de los siguientes ejercicios: 
 
Primer ejercicio: consistirá en contestar un cuestionario de 100 preguntas que 

versarán sobre el contenido del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 
Las primeras 10 preguntas del cuestionario corresponderán a los temas del grupo 

I del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 
El tiempo para la realización de este ejercicio será de cien minutos. 
 
A este número de preguntas se añadirán otras siete preguntas adicionales de 

reserva incrementándose el tiempo en siete minutos, para el caso de anulación 
posterior de alguna de aquéllas. 

 
Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con tres respuestas 

alternativas, siendo una de ellas la correcta. 
 
Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito un tema de composición, 

referido a uno o varios epígrafes de uno o más temas y/o temas completos, del grupo II 
del programa que figura como Anexo a estas bases; a escoger por el/la opositor/a entre 
dos propuestos por el órgano de selección. 
 

El tiempo para la realización de este ejercicio será de dos horas. 
 
En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. 
 

BOAM núm. 9.639 27 de mayo de 2024

242



3 

Este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El 
órgano de selección podrá abrir un diálogo con el/la opositor/a durante un tiempo 
máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos. 

 

El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por 
ciento los conocimientos, 15 por ciento la capacidad de pensamiento analítico, 10 por 
ciento la calidad de la expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y 
exposición. 

 
Tercer ejercicio: consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, que 

determinará el órgano de selección al inicio del ejercicio, relacionados con las materias 
del grupo II del programa que figura como Anexo a estas bases. 
 

El tiempo para la realización del ejercicio será de cuatro horas. 
 

Los/las aspirantes podrán hacer uso de los textos legales y/o técnicos en soporte 
papel o de cualquier otro material autorizados por el órgano de selección. Los citados 
textos legales y/o técnicos podrán ser puestos a su disposición en formato electrónico 
por el órgano de selección. 

 

Este ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El 
órgano de selección podrá abrir un diálogo con el/la opositor/a durante un tiempo 
máximo de quince minutos, que versará sobre los contenidos expuestos. 

 

Se valorará en igual porcentaje la capacidad de pensamiento analítico, así como 
los conocimientos generales y específicos pertinentemente incorporados a la resolución 
de los supuestos prácticos. 
 
 

QUINTA.- Calificación del proceso selectivo. 
 
5.1. Normas generales. 
 
En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará separadamente y por 

este orden a los/las aspirantes del cupo de discapacidad y a los/las aspirantes del turno 
de acceso libre, procediéndose a publicar la lista de aprobados/as. 
 

Los ejercicios serán calificados de cero a diez puntos, siendo eliminados/as 
aquellos/as aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada uno de 
ellos. 

 

Todas las calificaciones de los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del 
segundo decimal. 

 

El órgano de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo 
exigido de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en cada prueba 
selectiva, garantizando en todo caso la idoneidad de los/las aspirantes 
seleccionados/as con independencia del turno por el que se participe. 

 

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y 
seguridad jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección 
deberá publicar, con anterioridad a la realización de las pruebas, los criterios de 
corrección, valoración y superación de estas que no estén expresamente establecidos 
en estas bases. 
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5.2. Calificación de los ejercicios. 
 
Las calificaciones para cada uno de los ejercicios se otorgarán como sigue: 
 
Primer ejercicio: en la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada 

correctamente se valorará en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren 
las tres letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y 
la pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor 
de la respuesta correcta. 

 
Segundo ejercicio: tras la lectura pública del ejercicio, los/las aspirantes serán 

puntuados/as por cada miembro del órgano de selección entre cero y diez puntos. Será 
preciso para aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos. La 
calificación de este ejercicio se obtendrá sumando las puntuaciones otorgadas por los 
miembros del órgano de selección y dividiendo el total entre el número de asistentes 
del órgano de selección. 
 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 
selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una 
nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 

 
Tercer ejercicio: tras la lectura pública, este ejercicio será calificado por cada 

miembro del órgano de selección con dos puntuaciones, una por cada supuesto, entre 
cero y diez puntos. Posteriormente se sumarán las puntuaciones obtenidas en cada 
supuesto práctico y se dividirá entre el número de asistentes del órgano de selección, 
obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos, una para cada uno de los 
supuestos. Será preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco 
puntos en cada una de las calificaciones parciales. La calificación final de este ejercicio 
vendrá determinada por el cociente resultante de dividir entre dos la suma de las 
calificaciones obtenidas en cada supuesto práctico. 

 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de 

selección exista una diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y 
mínima, éstas serán automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre 
las calificaciones restantes. En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que 
se diferencien en tres o más puntos, sólo se eliminarán una de las calificaciones 
máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se procederá a la exclusión de las 
calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una 
nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de las 
calificaciones. 
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5.3. Calificación definitiva del proceso selectivo. 
 

La calificación definitiva del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición, con 
indicación de las notas parciales de cada uno de los ejercicios.  

 
El órgano de selección hará pública la relación de aprobados/as por cada turno de 

acceso, en la que se indicará el número de orden obtenido de acuerdo con la 
puntuación total alcanzada, con indicación de las notas parciales de cada uno de los 
ejercicios, ordenados de mayor a menor puntuación. El órgano de selección no podrá 
aprobar ni declarar que han superado el proceso selectivo un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas. 

 
En caso de empate, el orden de prelación se establecerá atendiendo a los 

siguientes criterios: primero, mejor puntuación en el tercer ejercicio; segundo, mejor 
puntuación en el segundo ejercicio. En último caso, y de persistir el empate, este se 
deshará conforme al número obtenido en el sorteo público que tendrá lugar una vez 
publicada la lista definitiva de aspirantes admitidos/as. El/la aspirante cuyo número de 
orden en la citada lista coincida con el número obtenido en el sorteo tendrá preferencia 
en caso de empate, y a continuación los/las aspirantes que tengan asignados los 
números consecutivos sobre el resto. 

 
 
SEXTA.- Presentación de documentos y adjudicación de destinos. 
 
En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a que se 

haga pública la lista definitiva de aprobados/as en el Boletín Oficial del Ayuntamiento 
de Madrid, los/las aspirantes propuestos/as aportarán, en su caso, los documentos 
previstos en la base undécima de las bases generales. La adjudicación de puestos de 
trabajo a los/las funcionarios/as de nuevo ingreso se efectuará de acuerdo con las 
peticiones de los/las interesados/as entre los puestos ofertados a los mismos, según el 
orden obtenido en el proceso selectivo, de acuerdo con la base duodécima de las 
bases generales. 

 
 
SÉPTIMA.- Nombramiento como funcionario/a de carrera. 
 
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado y aporten la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, serán nombrados/as funcionarios/as de carrera en la forma y plazo 
previstos en la base decimotercera de las bases generales.  
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ANEXO 
 

PROGRAMA 
 

GRUPO I 
 

 
1.- La Constitución española: estructura y contenido. Derechos y deberes 
fundamentales. Su garantía y suspensión. El Gobierno y la Administración. 
 
2.- La organización territorial del Estado en la Constitución española: Principios 
generales. La Administración Local. Las Comunidades Autónomas. El municipio: 
concepto y competencias. 
 
3.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (I): el Gobierno 
municipal. El Pleno. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno. 
 
4.- La organización política y administrativa del Ayuntamiento de Madrid (II): 
Administración Pública. La Intervención General. La Tesorería. El Tribunal Económico-
Administrativo Municipal. Organismo Autónomo Agencia Tributaria Madrid. La Asesoría 
Jurídica. 
 
5.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid, de 31 de mayo de 2004 (I): las Áreas de Gobierno y su estructura interna. 
Órganos superiores de las Áreas de Gobierno; Órganos centrales directivos. Número y 
denominación de las actuales Áreas de Gobierno. 
 
6.- Reglamento Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de 
Madrid, de 31 de mayo de 2004 (II): Los Distritos: Disposiciones Generales. El Concejal 
Presidente. Estructura administrativa. 
 
7.- El personal al servicio de la Administración Pública conforme al Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público: clases de personal. Adquisición y pérdida de 
la relación de servicio. Situaciones administrativas. Derechos de los empleados 
públicos. Derecho a la carrera profesional y a la promoción interna. La evaluación del 
desempeño. Derechos retributivos. Derechos a la jornada de trabajo, permisos y 
vacaciones. Régimen disciplinario. 
 
8.- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y 
buen gobierno: objeto y ámbito subjetivo de aplicación. El Consejo de transparencia y 
buen gobierno: Funciones. Ordenanza de Transparencia de la Ciudad de Madrid, de 27 
de julio de 2016: objeto, ámbito de aplicación y principios generales.  
 
9.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: el procedimiento administrativo: concepto, naturaleza y 
principios generales. Fases del procedimiento. Los recursos administrativos: Concepto 
y clases. 
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10.- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones generales. De los órganos de las Administraciones Públicas: Abstención 
y recusación. De la responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
 
11.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014: principios comunes. 
Requisitos necesarios para la celebración de los contratos. Perfección, formalización y 
extinción de los contratos. Actuaciones administrativas. Formas de adjudicación de los 
contratos. Tipos de contratos: contratos administrativos y contratos privados. 
 
12.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de derecho público 
e ingresos de derecho privado. Especial referencia a las tasas. Contribuciones 
especiales y precios públicos. Impuestos municipales: concepto y clasificación. 
 
13.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: 
Delegados/as de prevención. Comités de seguridad y salud. Especial referencia a la 
prevención de riesgos laborales del Acuerdo Convenio en vigor sobre condiciones de 
trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus 
Organismos Autónomos. Representación de los empleados públicos. 
 
14.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las 
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: objeto, 
ámbito de aplicación y definiciones. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del 
Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos en vigor: ámbito municipal; 
estructura; objetivo general; líneas de intervención y objetivos específicos. 

 
 
 

GRUPO II  
 

15.- Papel educativo de la familia en la sociedad actual. Evolución del concepto de 
familia y de infancia en Europa y en nuestro país. Transformaciones sociales y cambios 
en las estructuras familiares. Noción de familia y de infancia en la sociedad actual. 
Aparición de los centros educativos para la primera infancia. Diversos modelos y 
características. 
 
16.- La atención a la infancia a lo largo de la historia. Organismos internacionales 
relacionados con la atención a la infancia. Los derechos de la infancia: la declaración 
de Ginebra, Declaración de los Derechos del Niño, Convención de los derechos del 
niño. 
 
17.- La educación infantil en el sistema educativo español estatal: Derecho a la 
educación en la Constitución Española. Las leyes orgánicas de educación y los marcos 
normativos vigentes: Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOE); Ley Orgánica 3/2020, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de Educación (LOMLOE).  
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18.- La educación infantil en el sistema educativo autonómico y local: distribución de 
competencias en materia de Educación entre el Estado, las Comunidades Autónomas y 
los Municipios. Decreto 36/2022, de 8 de junio, por el que se establece por la 
Comunidad de Madrid, la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Infantil; 
Decreto 18/2008, de 3 de marzo, por el que se establecen los requisitos mínimos de los 
centros que imparten primer ciclo de Educación Infantil. 
 
19.- Servicios de atención a la infancia en la Comunidad de Madrid. Los sistemas 
educativo y sanitario en relación a la infancia. Otros servicios de atención a la infancia 
en la Comunidad de Madrid. Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y 
Protección Integral de la Infancia y la adolescencia de la Comunidad de Madrid. 
 
20.- Necesidades y derechos de los niños y niñas. Detección de situaciones de riesgo 
social. Los Servicios Sociales en la Comunidad de Madrid: planes y programas. 
Relación entre la escuela infantil y los Servicios sociales: medidas de detección, 
protección e intervención educativa. 
 
21.- Crecimiento y desarrollo: crecimiento físico. Factores de crecimiento. Influencia del 
medio en el crecimiento infantil. Diferencias de capacidades y ritmos en el crecimiento y 
desarrollo. Alteraciones más frecuentes. 
 
22.- Características del desarrollo y evolución del niño de 0 a 3 años: el nacimiento y 
los primeros meses de vida. El primer año de vida. Etapas del desarrollo sensorial, 
motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social. 
 
23.- Características del desarrollo y evolución del niño de 3 a 6 años: etapas del 
desarrollo sensorial, motórico, intelectual, lingüístico, afectivo y social. 
 
24.- La salud en la infancia. Factores que intervienen en la salud de los niños. 
Conceptos y necesidades básicos de salud: alimentación, higiene, actividad-descanso, 
hábitos saludables. Relaciones entre salud y medio ambiente. Enfermedades más 
frecuentes en la infancia. Sistemas de protección. Prevención de accidentes infantiles. 
Situaciones de riesgo en la casa y en la escuela. Actuaciones necesarias y adecuadas 
en la escuela con respecto a la salud. 
 
25.- El desarrollo psicomotor de los niños y niñas de 0 a 6 años: componentes de 
acción del sistema psicomotor: estabilización, desplazamientos, manipulación. 
Componentes base del sistema psicomotor: tono muscular, equilibrio, coordinación, 
lateralidad, conciencia corporal, estructuración espacio-temporal. Problemas y 
alteraciones en el desarrollo psicomotor. 
 
26.- El desarrollo cognitivo. Teorías y modelos explicativos: Piaget, Vigotsky, Wallon, 
Bruner. Ausubel. La percepción del mundo y su representación. La observación y 
exploración del mundo físico, natural y social. Génesis y formación de los principales 
conceptos. Desarrollo de la función simbólica. 
 
27.- Adquisición y desarrollo del lenguaje: factores que intervienen. Características de 
las diversas etapas evolutivas: producción fonética, expresión y comunicación. 
Iniciación al lenguaje y comunicación en los niños. Sistemas de señales y primeras 
palabras. Adquisición del vocabulario. Desarrollo de las estructuras gramaticales. 
Problemas y alteraciones en el lenguaje infantil. 
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28.- El desarrollo emocional y social: teorías y modelos explicativos: herencia, 
ambiente, interaccionistas. Establecimiento del vínculo afectivo: el apego. La 
interacción familiar. El desarrollo de la identidad propia. 
 
29.- El desarrollo social: las relaciones con los otros y con los iguales. El desarrollo 
moral y las conductas prosociales. La identidad sexual y de género. La identidad 
étnico-racial. 
 
30.- Fundamentos pedagógicos y didácticos de la educación infantil: principales 
corrientes pedagógicas: Fröebel, Agazzi, Montessori, Decroly, Freinet, Malaguzzi, 
Pikler. 
  
31.- El concepto de niño en las distintas corrientes pedagógicas y sus implicaciones 
educativas. 
 
32.- Fundamentos de la intervención en educación infantil: globalización, 
significatividad, funcionalidad del aprendizaje, individualización, socialización, 
dimensión afectiva. 
 
33.- El juego y la actividad lúdica en los niños: teorías del juego. Evolución y 
características en las distintas edades. El juego en el proceso educativo: juego y 
desarrollo sensorial, juego y actividad cognitiva, juego y afectividad, juego y 
socialización. Juego libre, juego estructurado o dirigido. Juegos y juguetes. 
 
34.- La Educación Infantil, un modelo educativo. Finalidad, objetivos, áreas y 
contenidos de la etapa. Marco legislativo y normativa. Niveles de concreción curricular. 
Adaptabilidad del currículo. 
 
35.- El contexto educativo. Definición. Elementos que lo componen. Implicaciones 
educativas y metodológicas. 
 
36.- El proyecto educativo del centro: elementos fundamentales: señas de identidad, 
objetivos educativos, principios metodológicos y organizativos. Reglamento de 
Régimen interior. Órganos de gobierno y coordinación educativa: composición y 
funciones. Recursos humanos y materiales del centro. Normas de funcionamiento. 
Comunidad educativa y órganos de participación. 
 
37.- La propuesta pedagógica: adecuación de los objetivos generales a la realidad del 
contexto. Los ámbitos de experiencia y las unidades de programación. La atención a la 
diversidad. Los criterios metodológicos y la planificación de espacios, materiales y 
tiempos. Criterios de evaluación como instrumento de conocimiento y mejora. 
 
38.- La programación en el primer ciclo de educación infantil: objetivos, contenidos y 
métodos pedagógicos adecuados para los niños y niñas de 0 a 3 años. Las actividades 
de vida cotidiana como ejes de la programación. Otros ejes vertebradores de la 
actividad. 
 
39.- Los documentos institucionales de centro. Finalidad y relación entre ellos. Difusión 
y evaluación. 
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40.- Los centros de educación infantil: escuelas infantiles y casas de niños. 
Características y estructura. Marco legislativo. 
 
41.- Criterios metodológicos en la organización de los espacios y del tiempo. Ritmos y 
rutinas cotidianas. Influencia del ambiente y clima del aula en el proceso educativo. 
Distribución del espacio y creación de diversos ambientes. El espacio del aula como 
factor educativo. Organización de los tiempos de horario ampliado. 
 
42.- Los recursos materiales. Criterios de selección, utilización y evaluación. 
 
43.- Recursos metodológicos para 0-3 años: cesto de los tesoros, Juego heurístico, 
zonas de juego, talleres. 
 
44.- La actividad psicomotriz: fundamentos teóricos y metodológicos. La práctica 
psicomotriz en 0-3 años. 
 
45.- La vida cotidiana: hábitos y pautas de comportamiento. Definición de hábito. Cómo 
se forma un hábito. Condiciones necesarias para su formación. Hábitos de autonomía 
personal, de comunicación y relación, de aprendizaje. Metodología de trabajo y 
planificación en las distintas edades. Colaboración de la familia y la escuela.  
 
46.- La alimentación y nutrición infantil. La alimentación en los primeros años de la vida. 
Características de los menús. Las intolerancias y alergias alimenticias. Seguridad e 
higiene. Manipulación de los alimentos. 
 
47.- La comida desde el punto de vista educativo. Intenciones educativas. Organización 
y planificación en las distintas edades: ambientación y recursos. Introducción de los 
cambios en la alimentación. Trastornos más frecuentes. Papel y actitud del educador. 
 
48.- La actividad y el descanso en los pequeños. La función del sueño en los niños, 
fases. El sueño en casa y en la Escuela Infantil; dificultades y problemas más 
frecuentes, hábitos en el dormir, en el despertar. Organización de las actividades en 
función del equilibrio actividad-descanso. 
 
49.- El aseo y el control de esfínteres: adquisición de hábitos de higiene en la infancia. 
Cuidados específicos del bebé. El control de esfínteres desde el punto de vista 
educativo, planificación de actividades y coparticipación con las familias: orientaciones. 
El aseo personal en la infancia. La higiene como elemento de salud, la higiene en la 
escuela infantil: las instalaciones, mobiliario, material etc. La higiene medioambiental. 
 
50.- Descubrimiento del mundo sonoro de los niños pequeños: objetivos educativos. 
Principios generales de la didáctica de la música. Contenidos básicos para la 
programación. La voz humana. Los sonidos. La audición. La canción. El ritmo. Juegos 
de palmas, canciones de cuna, tonadillas. Planificación de las actividades musicales en 
las distintas edades. Instrumentos musicales, cualidades técnicas. Selección de 
canciones. El rincón musical en el aula. Función y actitud del educador en las distintas 
actividades. El folklore y las tradiciones populares. 
 

BOAM núm. 9.639 27 de mayo de 2024

250



11 

51.- Descubrimiento del medio social y natural: objetivos fundamentales del 
conocimiento de las personas y objetos del mundo cercano. Conocimiento del medio 
exterior. Procedimientos básicos para el conocimiento: manipulación, observación y 
experimentación. Actividades de manipulación y exploración, físicas, biológicas, 
sociales y culturales. Visitas educativas, paseos y salidas. 
 
52.- La actividad matemática en los niños pequeños a partir de la vida cotidiana. 
Criterios metodológicos. Problemas y juegos de lógica. Lenguaje gráfico y vocabulario 
matemático. Relación con otras materias. Conocimiento del espacio, psicomotricidad, 
expresión plástica, dramatizaciones. 
 
53.- La literatura infantil: el cuento. Tipos de cuentos. Su valor educativo. Criterios para 
seleccionar, utilizar y narrar cuentos orales y escritos. La biblioteca de aula. La 
biblioteca de centro. 
 
54.- Elementos plásticos: la forma, el color, la textura, el espacio. Arte y educación. 
Expresión, creatividad y pensamiento divergente. Apreciación de valores estéticos y 
plásticos. El grafismo: habilidades. La pintura: pintar con la mano, con el pie, con 
instrumentos. Función del educador en la educación plástica. Las instalaciones 
artísticas. 
 
55.- El espacio exterior: juegos al aire libre. El jardín como actividad educativa, como 
usarlo. Equipamiento y uso de los espacios abiertos. Actividades motóricas, juegos de 
fantasía, juegos con arena y agua. Visitas al barrio. Miedos y dificultades. Planificación 
y organización de actividades fuera de la Escuela. Proyección de la Escuela infantil en 
el barrio. 
 
56.- La evaluación en la Educación Infantil: ámbitos de evaluación: los niños y niñas, la 
práctica educativa, el funcionamiento de centro. Tipos, instrumentos y tiempos. La 
observación como instrumento de reflexión y evaluación. 
 
57.- Alumnos con necesidades educativas especiales: Valoración. Escolarización. 
Apoyos técnicos externos. Funciones y colaboración con los centros. Adaptaciones 
curriculares. Coparticipación de los maestros y los padres. 
 
58.- La diversidad cultural en la escuela infantil: la escuela integradora: principios, 
formas y condiciones para la integración. Las dificultades sociales y su incidencia en 
los niños; tipos de dificultades, factores sociales. Integración de niños con dificultades 
en la Escuela Infantil, objetivos a conseguir. Integración y cambio de actitudes. Proceso 
de socialización. Fundamentos psico-pedagógicos. Coparticipación de los maestros y 
los padres. Experiencias de interculturalidad en las aulas. Apoyos técnicos externos. 
 
59.- El periodo de adaptación: la incorporación de los niños y niñas a un centro 
educativo: Sentimientos de los niños, de los padres, de los educadores. Primeras 
relaciones educadores-padres. Actividades de información y orientación previas. 
Documentación y recursos materiales. Incorporación de los niños a la Escuela: 
criterios. Participación de los padres. Planificación del período de adaptación. Paso de 
la Escuela Infantil al colegio; preparación. 
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60.- Los centros de educación infantil como comunidad educadora: padres, niños, 
educadores. Relaciones con la familia. Canales de información y comunicación: 
reuniones, entrevistas e información escrita. La documentación educativa. Participación 
de los padres en la vida del centro. Asociaciones de padres y madres. 
 
61.- Las escuelas de padres y madres: finalidad, objetivos, metodología y evaluación. 
 
62.- La tarea educativa: pareja educativa y acción tutorial. Funciones, papel inicial y 
permanente. Organización de la actividad del aula. Relación con niños y niñas. 
Relación con las familias y criterios que las definen. Responsabilidades y límites. 
Cauces de participación. Organización con otros educadores. Recursos y apoyos 
externos para realizar la actividad educadora. 
 
63.- La coordinación educativa: ámbitos de coordinación. Coordinación dentro del 
centro: claustro, comisión de coordinación pedagógica, equipos de ciclo, pequeñas 
comisiones, familias. Coordinación con estamentos externos. 
 
64.- Las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) y su uso en Educación 
Infantil: los nuevos lenguajes y las nuevas formas de comunicación. Las TIC y su uso 
por la comunidad educativa. 
 
65.- La investigación y la práctica educativa: investigación acción. Investigación 
evaluativa. 
 
66.- Los proyectos de mejora e innovación educativa. Finalidad, contenido, 
programación, desarrollo y evaluación. 
 
67.- Diseño, programación, desarrollo y evaluación de actividades en el primer ciclo de 
infantil: propuestas educativas, actividades complementarias. Importancia de las 
mismas en el desarrollo de los niños de 0-3 años. Descripción del proceso desde la 
fase de planificación hasta la fase final.  
 
68.- La red pública de escuelas infantiles del Ayuntamiento de Madrid. Ordenanza 
Reguladora del Servicio de Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de Madrid. Decreto de 
admisión. Acuerdo de establecimiento de precios públicos de los servicios en las 
Escuelas Infantiles del Ayuntamiento de Madrid. 
 
69.- La educación infantil en el Ayuntamiento de Madrid: estructura y competencias. 
Órganos municipales competentes en planificación organización, gestión y supervisión 
de las escuelas infantiles en el Ayuntamiento de Madrid. 
 
70.- Equipo directivo en las escuelas infantiles. Funciones. Gestión, coordinación, 
dinamización y mediación. Relaciones institucionales. El trabajo en equipo, reparto de 
tareas y responsabilidades. Toma de decisiones. 
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